
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
  

Proceso No.: 110013103038-2022-00038-00 

 
Atendiendo el poder allegado por la parte demandada conforme los artículos 74 

y 75 del Còdigo General del Proceso y teniendo en cuenta que no se acreditó la 

calidad de Representante Legal de la Copropiedad EDIFICIO CARDENAL VIII de 

la señora OLGA LUCIA ROMERO BALLESTEROS que la factulata para otorgar 

poder especial al abogado JOHN RENE BARRETO, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

NO TENER en cuenta los escrito aportado por el abogado JOHN RENE BARRETO 

AREVALO, por lo antes expuesto. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-2- 
 
AR. 

 
Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 106 hoy 25 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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